
 

 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE CON MOTIVO 

DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA EUROPEO DE LA  MEDIACIÓN 

 

Fecha de la actividad: martes, 21 de enero de 2020. 

Horario: 9.00 a 14.00 horas. 

Lugares: 

1.- En la sede del Ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz de Tenerife, 

sito en C/ Leoncio Rodríguez, 3. Edif. El Cabo 1ª planta). 

2.- En el hall del Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, sito en Avda. 

Tres de Mayo, 3. 

Actividad: Jornada de puertas abiertas, al objeto de informar sobre la 

mediación y dar a conocer la misma, tanto a la ciudadanía en general como a los 

distintos operadores jurídicos. 

En el Hall del Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife se colocará una 

urna con una pregunta que sea visible, sobre si conocen la Mediación y unas 

papeletas para votar SI o NO. 

Se entregarán folletos informativos y bombones entre los votantes.  

Dicha jornada contará con la colaboración de los miembros de la Comisión de 

Mediación y de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Santa Cruz de 

Tenerife, que se encargarán de divulgar esta actividad entre todos los que se 

acerquen a las sedes señaladas ese día. 



 

 

Fecha de la actividad: jueves, 23 de enero de 2020. 

Horario: 17.00 a 20.00 horas. 

Lugar: En el salón de actos del Ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz de 

Tenerife, sito en C/ Leoncio Rodríguez, 3. Edif. El Cabo 1ª planta). 

Actividad: Aula de Cine jurídico: proyección de la película “7 años”, tras la 

cual se abrirá una mesa redonda de debate. 
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